
Ratificar y/o ampliar su
denuncia.

1.

-Recuerda que la queja por
sí sola no constituye
prueba, a menos que sea
ratificada con las
formalidades propias de la
prueba testimonial.

Recibir un trato humano,
respetuoso y digno.

1.

Ley 1952 de 2019 -Código General
Disciplinario 
Resolución No.023 del 27 de enero de
2023 - Protocolo de Prevención,
Atención y Sanción de Violencias
Basadas en Género 
Circular No. 1° del 5 de abril 2021 de
la Oficina Asesora de Asuntos
Disciplinarios

2. Ser reconocida como
sujeto procesal.

3. Acceder a la investigación
y obtener copias del
expediente. 

4. Solicitar, aportar y
controvertir pruebas e
intervenir en la práctica de
estas.

5. Designar apoderado, si lo
considera pertinente.

6. Recibir comunicación o
notificación de las
diferentes decisiones que se
adopten.

7. Interponer los recursos
de ley, cuando hubiere
lugar a ello.

8. Presentar alegatos antes
de la evaluación de la 
 investigación y antes del
fallo de primera instancia.

9. Presentar las solicitudes
que consideren necesarias
para garantizar la
legalidad de la actuación
disciplinaria y el
cumplimiento de los fines
de esta.

10. Solicitar ante la
Procuraduría General de la
Nación la revocatoria
directa.

2. Que toda decisión que se
adopte dentro del proceso
se ciña a la ley y cuente con
una adecuada sustentación.

3. Que el proceso se surta
con oportunidad y, en todo
caso, sin exceder los plazos
previstos en la norma para
cada etapa y actuación
procesal.

4. Que los hechos se
investiguen con el debido
impulso y recaudo
probatorio oficioso, esto
es, por gestión propia de la
autoridad competente.

5. Que sus datos privados,
semiprivados e información
sensible, así como los datos
de sus familiares y
allegados, se mantengan en
reserva.

Reconocimiento de una víctima como
sujeto procesal en el proceso disciplinario.

¿Qué es un sujeto procesal?
Un sujeto procesal es quien por voluntad, interés o
determinación legal interviene directamente en un
acto o proceso disciplinario y, al ser reconocido
como tal, goza de unas prerrogativas propias de la
actuación, por ejemplo, la víctima.

¿La víctima puede intervenir
en un proceso disciplinario?

Claro que sí. De acuerdo con el artículo 109 del Código
General Disciplinario y en consonancia con la Resolución
No.023 del 27 de enero de 2023 (Protocolo de Prevención,
Atención y Sanción de Violencias Basadas en Género), se
precisó que podrá intervenir en la actuación disciplinaria
como sujeto procesal las víctimas que hayan sufrido de
actos que constituyan violaciones al Derecho Internacional
de los Derechos Humanos y el Derecho Internacional
Humanitario.

¿Qué facultades tiene la víctima
como sujeto procesal en un

proceso disciplinario?
Las facultades que tiene la víctima como
sujeto procesal son las siguientes:

Adicionalmente, la víctima tiene los siguientes
derechos:

Fuentes:

Frase del mes:

"Que nada nos defina, que nada nos
sujete. Que la libertad sea nuestra

propia sustancia" Simone de Beauvoir
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